
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

COTORRA-CÓRDOBA 

 
Cotorra, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
REFERENCIA  :    RESTITUCION BIEN INMUEBLE  
RADICADO  :    23-300-40-89-001-2019-00258-00 
DEMANDANTE :    AMALIA LLORENTE ROMERO 
DEMANDADO  :    MISION SALUD DEL SINU IPS SEDE COTORRA 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 
informándole que el apoderado judicial de la parte demandante presentó memorial  
informando canales electrónicos de notificación del demandado y solicitando se 
reconozcan como tal. Sírvase Proveer. 
 
DAISY CECILIA RUBIO CANO. 
Secretaria 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

COTORRA-CÓRDOBA 
 
 

Cotorra, veintiocho  (28) de septiembre de  dos mil  veinte (2020)         Auto Nº 0392 
 
Vista la nota secretarial que antecede, y revisado el memorial presentado en el que se 
indica el  canal electrónico para realizar la citada notificación, por ser legal y procedente 
se accederá a dicha solicitud y en consecuencia, este despacho judicial;   
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: TENGASE el correo electrónico misionsaluddelsinuipssas@hotmail.com como 
canal de notificación de la demandada IPS MISION SALUD DEL SINU SEDE COTORRA 
conforme a lo evidenciado en el certificado de cámara y comercio de la citada entidad. 
 
SEGUNDO: Ordénese a la parte demandante surtir las notificaciones a la parte ejecutada  
en la dirección electrónica reconocida. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
 
 
 
 
 

ROBERTO ALEXANDER MALDONADO PETRO 
JUEZ 
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